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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑ O L D E M ONEDA E X T R A N JE R A

Cambios do moneda publicados el día 29 de mayo de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIA!. 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Francos ......... .......................
Libras ...»........................ .................
Dólares .......................................
Liras ................................................
Francos suizos ................................
Kei' hsmark .....................................
Francos belgas ............................
Flori.ies .......................................... .
Escudos
Pesos monwL legal ..................... .

Auxilio familiar ............... .........
Turismo ...................... ..............

Corona* suecas .............................. .
Corona , noruegas ..................... .
Core na» danesas .............. ........ .
Posos chilenos .................... .

9.*544. -
a°.95
*0.95253*—

25*—
411,60

4 350
2,60

3.04
2*295

35.70

9*35 45»— 
1 1,22 
11,22

259*35
25.60 

421.90
44.60

2,66

3 . ‘ I

2.35
36.60

66y—>
16,40

379*50

65.25

4.00
3.90

*—

67.65
l6,8l

66,90
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de «Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN O F IC IA L  E L  E S T A D O
A V I S O

A partir de 1.º de enero del año actual rige la siguien- 
te tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

P E SE T A S

Trimestre «.•••••..,.«4 45,00Año  ...........   180,00Numero corriente.*., 0,75  » atrasado . . .  1*50
Lo que, aprobado por la Superioridad, se hace público para general conocimiento y a fin de que los señores sus* criptores efectúen sus remesas ae acuerdo con la expresada tarifa.Madrid, enero 1947.

LA ADMINISTRACION

D ELEG ACIO N  DE IN D U ST R IA  DE 
A LM E R IA

Nueva industria

Peticionado: Don Juan Aldea Cid.
Clase de industria : Taller de confec

ciones de caballero, señora y niño.
Situación: Almería, calle de Alcalde 

¡Muñoz, núm. 19.
Producción : Anualmente, 7.200 cami

sas popelín caballero, 7.200 pantalones 
ehester caballero, 10.800 calzoncillos cru_ 
zado caballero, 3.600 camisones opal 
señora.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública e^ta petición ̂  para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(avenida del Generalísimo, núm. 67).

Almería, 21 d*e abril de 1947.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

2.271-0.

D ELEG ACIO N  DE IN D U ST R IA  DE  
O R E N SE

Ampliación de industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Rogelio Fernández 
González.

Domicilio: Cardenal Quevedo, núme- 
ro 10, Orense.

Objeto de la ampliación: Construccio. 
nes metálicas electro-soldadas, espcciaL 
mente los castilletes o torres de las lí
neas eléctricas de *F. E. N. O., S. A,

Producción: Castilletes por un peso 
total de 3.500 toneladas métricas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de ocho días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle del 
Capitán Eloy, número 35.

Orense, 29 ¿e pbril de 1947*—El In
geniero Jefe. 452-O.

D ELEG ACIO N  DE IN D U ST R IA  DE 
O R E N SE

Nueva industria

Grupo x.°, apartado b)
Peticionario: Don Julio Alonso Losada 

Pascual.
Domicilio: Avenida José Antonio, nú

mero 14, Orense.
Objeto de la industria: Apertura ci

nematógrafo.
Producción: Representaciones cinema

tográficas en Orense.
Esta industria empleará solamente ma. 

quinaria y primeros materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados poT la misma presenten los escri. 
tos que estimen oportunos, dentro del I 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle del CapL 1 
tán Eloy, número 35.

Orense, 29 de abril de 1947.—El Inge
niero Jefe»

452-i-Q»

D ELEG ACIO N  DE IN D U STR IA  DE 
O R E N SE

Nueva Industria

Grupo i.°, apartado b)
Peticionario: Don Germán A. Puga 

Rodríguez.
Domicilio: Calle de Luis Espada.— 

Verín (Orense).
Objeto de la industria: Apertura de ci

nematógrafo.

J Producción : Representaciones cinema
tográficas en Verín.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y primeras materias naciow 
nales.

Se hace pública esta ¡petición para que 
los industriales que Se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle del Capitán Elcy^ 
número 35.

Orense, 29 de abril de 1947.—El In
geniero Jefe.

452-2- 0 .

A Y U N TAM IEN TO  DE CH AM ARTIN  
DE LA ROSA

(Provincia ele Madrid)

Pliego de condiciones para sacar a cotu 
curso la concesión administrativa que 
autorice la construcción y explotación de 
un Mercado de Abastos en la barriada 

de Tetuán de las Victorias *

11 .a E l Ayuntamiento de Chamartín 
de fa Rosa, autorizado por la Superiori
dad, saca a concurso la concesión ad
ministrativa que autorice la construcción 
y explotación de un Mercado de Abas

tos, emplazado en la barriada de Tetuán, 
de esta villa, con arreglo al proyecto, 
memoria, planos y presupuesto y condi
ciones facultativas y económicas que 
figuran en el expediente, importando su 
construcción la suma de dos millones 
seiscientas cincuenta y siete mil tres
cientas sesenta y tres pesetas con cua
renta y tres céntimos (2.657.363,43 pe
setas).

2.a Los concursantes deberán formu
lar y presentar $us proposiciones dentro 
del plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación del anuncio en o! BO LETIN  
O FICIAL D EL ESTADO, pasado cuyo



Anexo único.— Página 1434 29 mayo 1947 B. O. del E .— Núm. 149

plazo no se admitirá  oferta a lguna, pudiendo
 e* Ay u n t a m u m o  de ciar ai d e l e i 

to el concurso.
L a s  proposiciones serán dir igidas a la 

Alcaidía-Presidencia, reintegradas c c  n 
póliza de 4,50 p ese ta s  y un timbre mu. 
nicipai de una poseía, presentándolas 
en pliegos cerrados e 11 d  Negociado 
Centra] de la Secretaria  Municipal, los» 
días laborables,  de nueve <je ia uuuiana 
a una do la tarde, en ei p»azo citada, 
durante  el cual,  y en las horas indica
das, estarán exp u esto s a l público ei piie. 
gu de condiciones» y dem ás antecedentes 
de. concurso.

3.a Lo s solicitantes a co m p añ arán  a 
ca proposición e l justif icante de haber
iir  «.<do en la C a ja  Municipal o en la
Cajú  i ie n e ra i  de Depósitos la cantidad 
de  pesetas cincuenta y tres mil ciento 
cuarenta y siete con veintiséis céntimos, 
en concepto de fianza provis ional,  para 
poder tomai parte  en ei concurso, bien 
en metálico o en e lec to s  públicos del 
E stado, con arreglo  a lo d-elerminado 
en el artículo  11 del R e g la m e n to  de C o n 
tratación Municipal  y d em ás <ji-.posicio- 
nes vigentes,  entendiendo . que los que 
hagan  ?l depósito en la C a j o  Municipal 
deberán constituir lo  hasta las doce de 
la m añana del día en que termine el 
plazo para preseniar proposiciones.

El rem atante  estará  obligado a elevar 
la fianza provisional a definit iva hasta 
la  cantidad de p esetas  ciento seis mil 
doscientas noventa  y cuatro  con c incuen
ta y dos céntim os,  también en metálico 
o en e f ei’tos públicos, en las condicionen» 
y  forma establecidas anteriorm ente para 
la provisional, en la C a ja  Municipal o 
en la G en eral  de Depósitos, dontro de 
los ocho días  siguientes a la adjudica
ción definitiva para responder del estríe,, 
to cum plim iento  del com prom iso que 
contrae.

U na  vez puesto en explotación el 
Mercado, el A y u n ta m ie n to  podrá reba
jar la fianza definitiva,  reduciéndola h as
ta una cantidad nunca inferior al doble 
de! importe do la cantidad que en un 
año venga obligado a satisfacer el con 
c e * ’onario a! A yuntam iento.

Los recibos p ro vis ion ales  para poder 
tomar parte en el concurso, asi com o los 
l ibramientos de* form alización de  salida?, 
de fianzas, estarán sujetos al p ago de! 
sello municipal en la forma y cuant ía  
señaladas en âs tarifas de las co rr e s
pondientes O rden a n za  de R x ac c io n o s  
m unicipales y a la 'Ley de! T im b r e  vi- 
gente.

Para  la constitución v cancelación de 
la fianza las horas hábiles de la Depo
sitaría  a estos efectos serán de nueve 
a doce de !a m añana.

L a s  fianzas provisionales serán devuol.  
tas a los c on cu rsan tes  inm ediatam ente  
de adjudicado el con cu rso ,  excepto la 
del adjudicatario, al cual se le devolverá 
cuand o haya constituido la  definitiva, 
pudiendo ser c o m p u ta b le  a estos ©fictos 
la provisional.

ipl adjudicatario ,  dentro de los ocho 
días  s iguientes a la adjudicación defini
tiva que a ta les efectos se le c o m u n i
que. deberá elevar el c on tra to  a esc r i
tura  pública, abonando todo9 los g a s .  
tos e impuestos de la mismas.

4.a T am b ién  a com p añ arán  con las 
proposiciones otro pliego cerrado, q u e  
contendrá las referencias  técnicas y  e co 
nóm icas del recurrente  e x p r e s a d a s  ©n

c e r t i f ic a d o s  o  d o c u m e n to s  e x p e d id o s  p o r  
ios u i ^ i i i i iM im - j j ,  , m j j .  o pai licu.a- 
: e» a curgu de qu.en haya construido, 
y 011 e< acto de »a api-i tura de  p iitgus 
se abrn an  primero los sobre» de las re
leí e lida» y se e sc o g w  an ¡as propuesta» 
que o t n z c a n  .a» debidas g a ra n t ía s  de 
tolvuiicia a juicio del Ay un lam iente.  
La» piupuestaj» de c o n cú lca m e »  no es- 
ugiuo» serán destruidas ante Notario, 

y »a» demás pa»arán ai Ayuntam iento 
t\eno par¿i r is o .v er ,  st^uu se oxpresa 
en la conde ion séptima.

5.a lo d o  con cursan te  que concurra 
en representación di otro o de cua.quiei 
^ u n id a d  u E m p u s a ,  deberá presentar,  
a dem ás de la proposi ion, copia  de la 
escritura de mandato, que previamente  
»era bastan teada  a su costa por e¿ L e 
trado a-scsor de la C orp orac ión  m u n ici
pal don Juan A ntonio  do Z u lueta  y C e .  
brián.

No s e r á  adm it ida  proposición a lgu n a  
d e  ocieuad mercantil sin q u e  vaya 
aco m p añ ada  de certificación en torina, 
de su inscripción en el correspondiente  
R egistro .  T a m p o c o  lo serán la-s pro-po
siciones de los concursante» que actúen 
bajo un nombre comercia l  de no ir a c o m 
p añadas de la certificación de inscrip
ción de éste en el R e g is tro  Industria. .

A sim ism o serán de»ei hada» las propo
siciones de s o l e d a d e s  c ivi.es qu< no va.  
yan acom pañada» de los d o cu m e n to s  lé
galo» de su coatstitución o de copias 
fehacientes.

6.a U na  vez entregado y adm itido un 
p l u g o  para el concurso,  no podrá reti
ra rse . Ei hecho de pre»entai una pro
posición con stituye  al licitado* e»n Ia 
obligación de cumplir  e! com p rom iso  si 
le fuera  adjud icado y, en c a s o  de incum . 
piimiento de este precepto, será motive- 
de pender la fianza provisional d e p o s i
tada. La Corporación  m unicipal sólo 
queda obligada por la adjud icación  del 
concurso.

7.a -La apertura  de pliegos se verifi- 
«. ará en el salón úe actos de la C a s a  
Consistoria l  al día s iguiente hábil al en 
quo termine el plazo de veinte d ía s  dado 
para piesen tar  la» proposicion es ,  a las 
cjoce e n p a n to ,  bajo la Presidencia  del 
señor Alcalde o T en ie n te  Alcalde  en 
quion delegue y con a sistenc ia  de otro 
Teniente Alcalde d e s ig n a d o  por el A y u n 
tamiento, de cuyo acto dará fe el N o ta 
rio de esta  villa.

C e leb rado  el concurso e»n la form a in 
dicada, no se 'hará adjudicación a lgun a. 
La  Corporación, reunid, en sesión pie. 
naria, acordará  respecto a las proposi
ciones presentadas,  e lig iend o, previos los 
in form es que est im e op ortun os,  la qué 
considere má» conveniente  a sus inte*.
• eses o rechazándolas todas, sin que con
tra la resolución m unicipal p u ed an  re
d a m a r  los interesados en el concurso.

8.a Q u ed a  term inantem ente  prohibida  
la cesión de los derechos n a d ó o s  de la 
concesión, sin solicitar, m edian te  in stan 
cia,  autorización p ara  ello de! A y u n ta 
miento, y si éste la concediese,  sería 
siempre a base de que no se  d e rive  per
juicio a lgu n o para el servic io  o su p on ga  
modificación a lgu n a  de  las condic iones 
e xp u estas  en el p resen te  pliego y  de que 
se sa t is fa g a  la tasa q u e  se señalará  en 
la O rdenan za  fiscal correspondiente  a 
traspasos do concesiones a dm in is trat ivas ,  
la cual se fijará sobre el im porte de la 
can tid ad  a percibir  en un año por el

A yun ta m ien to  de la recaudación que 
por todo» conceptos obtenga el coint*»io_ 
nai 10 dei M e n a d o .  En ^a»o de n eg at iva  
pot paite  del A y u n ta m ie n to ,  el a d ju d i
catario no tendrá derecho a rec lam ación  
a lguna.

9.a El com prom iso qu o  se est ipula  
con el piespute con cu rso ,  se entenderá 
hecho a todv evento,  no pudiéndose ba
jo  p re te x to  o motivo a lgu n o  e s t a b . o e r  
modif icación de precio» de cualquiera  de 
as cláusulas contractuales ni rescisión 

del mism o, sa lvo el caso de disp os ic io
nes do Estado.

o. C u a n to s  g a s t o s  se originen con 
motivo de esh concurso,  com o son los 
anuncios referentes al mism o, a ctas  no
tariales, re in te gro  del expediente,  asi co
mo el o torgam ien to  de escritu ras,  p a go  
de derechos reales, c on trato s de so gu ro s 
de obreros em p lead os en la obra y to
dos aquellos otros que se derivon d e  la 
operación, serán de cuenta  del a d ju d i
catario .

A sim ism o s t  c om p rom ete  el a d ju d ica 
tario, bajo su responsabilidad, a  cum - 
p ir es t r ic ta m en te  lo d isp uesto  en la v i
gen te  legis lación respecto a  suscrib ir  los 
oportunos contratos con los obreros ocu 
pados en las obras,  la L e y  de protección  
a la Industria  Nacion al,  el Retiro O b r e 
ro, S ubsid io  familiar,  Subsid io  de V e 
jez,  S eg u ro  de enferm edad, A c c id e n te s  
del trabajo ,  D e cre to -E ey  de 6 de m arzo 
de 1929 y d e m á s disp osicion es v ig e n te s  
sobre contratación de  obras m un icipa les  
y legis lación social.

11. T ra tá n d o se  de  un con cu rso  de 
concesión adm in is tra t iva  no se fija m o 
delo proposición, pero los concursan
tes,  en sus propuestas ,  liarán con star  
de un m odo concreto que en la c o n s 
trucción del M ercado se atendrán estric
tam en te  a las con dic ion es fi jadas en el 
proyecto,  cum plien do igu alm en te  c u a n to  
se previene en los pliegos de con dic ion es 
eco nó m icas  y facu lta t iv a s  y hacien do 
constar el tanto por ciento del in greso  
bruto que fi jan para ©1 A yun tam ien to,  
qu e  no podrá ser menor del cua tro  por 
ciento, según se exp resa  en las c o n d i .  
. iones eco nó m icas ,  y al m is m o  tiem po 
fijarán tam bién el plazo de  reversión  
del M ercado al A y u n ta m ie n to .

12. En los c a s o s  no p rev istos  en e s te  
p liego y en los de d u d o sa  interpretación, 
serán aplicables  com o supletorios de las 
condic iones f ijadas las establecidas en 
el IR eg lam cnto  de C o n tratac ió n  M unici
pal,  O rd e n a n za  de E x a cc io n e s  m u n icip a .  
les y d isp os ic io n es de p ol icía  sa n ita ria  
de M ercados,  q u e  el E s ta d o  te n ga  o  
ponga en vigor.

13. L a  falta  de  cum p lim ien to  d e  a l
g u n a  de las condic iones del presen te  
pliego será c a s t ig a d a  con m u lta  q u e  o s 
cilará  entre 1.000 y 5.000 peseta s ,  y si 
este incum plim iento d e te rm in a ra  la pa
ralización ¿ 6  las ob ra s  d u ran te  el pe
ríodo -de construcción, in terru m p e el 
fun cion am ien to  del M ercado o produce  
un daño de consideración  a los intere
ses m u n icip a les  a juicio  del Ayuntamion..  
to, el concesionario  perderá la fianza, 
sin (perjuicio de exig ir le  las de m á s re s
p onsabilidades civiles o  p enales  q u e  pu
dieran derivarse. El im porte de !a m ul
ta que por todos con cep to s se im p o n ga  
al concesionario  se hará e fe ct ivo  de la  
f ianza, que inmediatamente será repuesta 
por el concesionario  en la c u a n t ía  do 
aquélla.



B. O. del E.— Núm. 149 29 mayo 1947 Anexo único.—Página 1435

14. Para todas las incidencias que 
puedan producirse co*n motivo de la eje
cución de las obras, concesión del ser
vicio y, on general, con motivo de este 
contrato, las partes se someterán a los 
T ribunales ordinarios de esta jurisdic
ción, renunciando a cualquier otro que 
pueda corresiponderle en razón do clase 
o fuero.

15. Si el concesionario ryo tuviese 
domicilio conocido en Cham artm  de la 
Rosa o en Madrid, vendrá obligado a 
designar persona que resida en una de 
estas poblaciones y que con capacidad  
legal bastante le represente para todos 
los efectos del contrato, especificando 
concretam ente ipara la práctica de noti
ficaciones, requerimientos y demás, dan
do por eficaces las diligencia*, que se 
extiendan o entreguen en tal lugar.

Se hace constar que el em plazam ien
to del Morcado ha s id o  aprobado por la 
C om isaria  General de Ordenación U r
bana de M adrid, ipor la urbanización to
tal de los terrenos.

16. Igualm ente se hace constar qtue, 
expuesto al público este expediente por 
plazo reglam entario, no se ha produci
do reclamación alguna co-ntra el mismo.

D e l o s  t e r r e n o s

17. El M ercado será em plazado en 
las parcelas de terreno que figura on los 
pianos incluidos en el expediente.

18. Lo s terrenos donde sea em plaza
do el M ercado serán expropiados por 
el Ayuntam iento con arreglo a lo que 
determ ina la Ley sobre expropiación  
forzosa de 7 de octubre de 1939 y dem ás 
disposiciones vigentes, por haber sido 
declaradas las obras de urgencia e«n 
t onsejo de Ministros, que lleva consigo 
la ocupación inm ediata de los terrenos, 
si bien los depósitos que hayan de sor 
constituidos para ocupar las fincas ob
jeto de la expropiación, así como los 
gastos que se motiven, serán de cuenta  
del concesionario. Tam bién serán de 
cuenta del concesionario los pagos del 
importe total de los terrenos que se 
ocupen en la fecha que se deduzca de 
los respectivos expedientes de expropia
ciones, si bien el Ayuntam iento so com 
prometerá a consignar en presupuesto, y, 
rn su consecuencia, a abonar a dicho 
adjudicatario la cantidad que haya de 
cobrar el propio Ayuntam iento por el 
canon anual hasta lp completa am orti
zación del im porte de los solares.

19. Por cada año que transcurra de 
los señalados p ara la construcción del 
M ercado, el Ayuntam iento adquiere la 
nuda propiedad de la parte correspon
diente del valor total del solar, sin ca r
ga ni gravam en de ninguna oíase, a cu
yo ©fecto esta condición será inscrita en 
el R egistro de la Propiedad.

20. 'La construcción del M ercado $e  
v erfica rá  bajo la dirección e inspección 
técnica del Arquitecto Municipal, confor
me al proyecto. Sin ©nibargo, el citado 
proyecto podrá ser modificado por los 
concursantes en su estructura interior, 
para io cual a la proposición que 
presenten adjuntarán un croquis o pla
no donde se* indiquen las m odificacio
nes que estimen oportunas respecto a 
la variación del número de puestos o 
bancadas.

2 1. E l concesionario se compromete 
y obliga a comenzar las obras del M er
cado en el plazo de un mes, contado a

partir <je aquel on que se le dé posesión  
de los solares, y a term inarlas en el p ía .  
zo de dieciocho meses.

Por cada día de retraso no justificado  
plenamente» a juicio del Ayuntam iento, 
por cau»a de fuerza m ayor en el comien
zo de las obras o en la entrega de las 
m ism as, se le impondrá ál concesiona
rio una m ulta do mil pesetas, y trans
curridos dos meses de retraso, quedará  
anulada la concesión con pérdida de 
fianza constituida.

22. L a  construcción de los departa
mentos, tienda» y tenderetes do todas 
clases destinados a la venta dentro del 
mercado so sujetará a las debidas condi
ciones de salubridad e higiene que seña, 
len los técnicos, según las diferentes in
dustrias a que se destine»n aquéllos, y  
conform e en un todo al proyecto y planos 
que obran en el expediente, y en los de
partam entos que» por su industria lo p re . 
cisen, existirá una cám ara frigorífica con 
tarifa especial, que se concertará con el 
Ayuntamiento, para los servicios del M&- 
tadero, si lo precisara, y por la cual el 
Municipio satisfará la cuota que se con
cierte.

23. El Ayuntam iento, conform e a lo 
dispuesto en la condición número 20 de) 
presente pliego, aceptará las variaciones 
del número de puestos, bancadas y al
macenes que propongan los concursan
tes c»n los pliegos para optar al con
curso.

24. E l  concesionario tendrá la obli
gación de contratar el 50 por 100 de  
los obreros que habrán de em plearse 
en las obras entre los obreros dol tér
mino m unicipal que se encuentren en 
pa-ro forzoso, siempre que los h aya de 
los distintos oficios y categorías.

C o n d i c i o n e s  d e  c a r á c t e r  e c o n ó m ic o

25. Por cada año que transcurra de  
los señalados para la construcción del 
M ercado, e l Ayuntam iento adquirirá la 
nuda propiedad d« la parte correspon
diente del valor total dei inmueble, con 
todas sus in stalacio n es; por lo tanto, 
transcurridos los años de concesión del 
M ercado, pasará éste autom áticam ente  
a ser propiedad del Municipio de esta 
villa, con su instalaciones, obras anejas 
y cualquier otro derecho que pudiera  
ostentar el adjudicatario, sin reclam a
ción alguna por parte de ésto.

26. L a  Dirección y Adm inistración  
del M ercado, una vez construido, que
dará a cargo del concesionario, el cual 
gozará del disfrute del m ism o durante  
el plazo de cincuenta años com o m á
xim o, sin perjuicio de las lim itaciones 
que se establezcan en las siguientes ba
ses, comprometiéndose el concesionario  
a conservar el M ercado en las debidas 
condiciones y a realizar las obras que  
el Ayuntam iento considere necesarias 
para asegurar dicha conservación.

D urante el tiempo que dure la conce
sión, el Ayuntam iento percibirá como 
mínimo el 4 por ioo do los ingresos bru
tos del Mercado. E ste  canon anual será 
satisfecho por m ensualidades vencidas, 
dentro de los diez prim eros días de 
cada mes.

27. L o s  contratos de alquiler de los 
despachos, tarifas y proyectos de R e
glamentos de régimen Interior deberán 
ser autorizados por la Alcaldía, que po
drá ordenar su revisión cuando lo con
sidere» conveniente.

S i el concesionario del M ercado pre
tendiese modificar las tarifas de alquiler 
de puestos, habrá do solicitado de la  
Alcaldía, que resolverá lo que estim ®  
procedente.

2S. Al proceder al alquiler de p u es, 
tos, se reservarán dos al Ayuntam iento, 
que dispundrá librenvento de ellos p ara  
darle el destino que juzgue m ás proco* 
dente.

29. E l concesionario no podrá em
pezar la explotación del M orcado sin 
que se haga previam ente inscripción d^l 
edificio en el R egistro de la Propiedad, 
con las anotaciones correspondientes dó 
reversión al Ayuntam iento, pasados lo>* 
años de concesión, a cuyo efecto otor
gará la oportuna escritura pública a  fa
vor de la Corporación, a  su costa, con to
da clase de impuestos. Al terminar la 
concesión, form alizará igualmente la es
critura pública de entrega del iMercado, 
siendo de cuenta del concesionario todos 
los gastos de dicha escritura, derechos 
reales, inscripciones y demás que se oau. 
sen.

30. Al proceder se a  la adjudicaciófl 
de los puestos, deberá concederse pre
ferencia a aquellos industriales instala
dos on la zona de influencia del M ej>  
cado ,es decir, en un radio de $00 me
tros, estableciéndose un orden de p rio . 
ridad para estas concesiones en razón  
a ia menor distancia de ios esta b lecí 
miento» en relación con el referido M er
cado.

be fija una zona de influencia para  
el M ercado de 500 m etros do radio, d e iv  
tro dei cual no se permitirán puestos  
públicos, cualquiera que sea su natu
raleza, y los que y a  existen en e sta  
zona en la fecha de la concesión serán  
recogidos en el M ercado, si su capa
cidad lo permite.

3 1 .  E l concesionario tendrá el dere
cho de cobrar el im porte de lñ instala
ción de los puestos cuando por las ca
racterísticas de la industria a que és
tos se destinen ex ija  una instalación  
especial.

32. No se pormitirán las in sta la d o , 
nes de industria de carnicerías, saJphi- 
clien'as, casquerías, aves, huevos, caza  
y fruta en un radio de 500 metros del 
M ercado, ni el traspaso de las existen 
cias, desde momento de la oncesión 
del M ercado, bien entendido que esta  
limitación no tione efectos retroactivos, 
y, por lo tanto, qo podrá aplicarse a 
los industriales que actualm ente estén 
instalados dentro de esa zona de in . 
fluencia.

33 . P ara el régimen interior d<d M er
cado se» redactará un R eglam enta, q u?  
será aprobado por el Ayuntam iento pa* 
ra ser yáiido, así como cualquier nfñdw 
ficación que se pretenda introducir.

I n t e r v e n c i ó n  a p m i n i s t r a t i v a  y  g a r a n t í a  

d e l  A v o c a m i e n t o

34. E l Ayuntam iento ejercerá de m ar 
ñera permanente la intervención adm í* 
nistrativa y sanitaria del M ercado p or  
medio de sus funcionarios, habilitando  
por jos concesionarios los l«ocale$ q u $  
se precisen, dotados de una báscula  
para el repeso público.

Respecto a la intervención adminis* 
trativa, el Ayuntam iento podrá pedir 
cuantos datos interese conocer r e a c io ,  
nados con los ingresos y gastos que por
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todos conceptos afectan al concesiona
rio

35. ‘La recaudación, por lo que a los 
servicios del Mercado se refiere, será 
de la facultad del concesionario, pero 
siempre bajo la inspección del Ayunta
miento, como igualmente los pagos efec
tuados provenientes de fias diversas aten
ciones de aquéllos.

A tal fin, se llevarán por los adjudi
catarios los libros necesarios, sellados 
por eJ Ayuntamiento, el cual, por medio 
de sus empleados, hará cuantas com- 
iprobaciones estime precisas, siondo obli- 

# g ación del concesionario dar toda cla
se de facilitades a este objeto.

36. Las funciones de vigilancia y 
limpieza del Morcado, tanto de día 
como de noche, serán de cuenta del con
cesionario. Los ocupantes de los pues
tos pagarán el canon de agua y luz 
que cada uno consuma. ‘Las funciones 
<io inspección de los géneros del Mer
cado en su funcionamiento corresponden 
al Ayuntamiento, con arreglo a las fa 
cultades que le conceden las leyes vi
gentes, y serán ejercidas libremente 
por las Autoridades, técnicos y agente* 
municipales sin que el concesionario pue
da en ningún caso poner trabas ni obs- 
tácu'los al ejercicio de estas funciones.

. El concesionario pondrá a disposición del 
Ayuntamiento los locales necesarios para 
la instalación de 'Laboratorio, así como 
para la inspección y repeso de ‘los artícu
los, se someterá a todas las reglas vigen
tes de policía urbana y vigilancia.

El Ayuntamiento podrá en cualquier 
momento ejercer fia inspección dr la con. 
tabilidad, así como la administración del 
Mercado.

37. Los arbitrios e impuestos de ca
rácter municipal que puedan gravar los 
servicios prestados en los Mercados au
torizados por la Ley y previstos en las 
Ordenanzas de Exacciones municipales 
de cada uno de los años que dure la 
concesión, serán percibidos íntegramen
te por el Ayuntamiento.

CO N D TCIONES, REVERSIÓN Y PROBABLE MU
NICIPALIZACIÓN d e l  M e r c a d o

38. El Mercado revertirá al Ayunta
miento al finalizar el plazo señalado 
en la concesión, que no podrá ser supe
rior a cincuenta años, debiendo estar en 
perfectas condiciones, y siendo de cuenta 
del concesionario las obras de reparación 
que sean necesarias para su normal en
trega.

39. Dos años antes de finalizar *a 
concesión el Ayuntamiento podrá incau
tarse de los ingresos correspondientes al 
concesionario para atender con ellos a la 
conservación del edificio, si aquél no lo 
hiciera a satisfacción del Ayuntamiento.

40. Llegado el momento de la rever
sión e1 concesionario no tendrá derecho 
a solicitar indemnización por concepto 
alguno.

41. El Ayuntamiento se reserva el de. 
recho de municipalizar el Mercado, si 
asi lo acordara, abonándose al concesio- 
naric el valor del inmueble en la fecha 
en que la municipalización se acuerde, 
haciendo la tasación los peritos munici
pales y descontando la parte cuya nuda 
propiedad se considere revertida al Ayun. 
tamiento con arreglo a estas bases, el

valor que por el concepto de amortiza
ción corresponda a los años transcurri
dos y la indemnización correspondiente 
a la cesación de la explotación, que se 
valorará por el rendimiento medio obte
nido durante los cinco últimos años o 
los transcurridos si no llegase a ese nú
mero.

42. El concesionario quedará exento 
por la construcción del Mercado del pago 
ce la licencia de obras, de la de valla y 
de la de acometida al alcantarillado, pero 
no así del pago del canon anual de con
servación y limpieza de las alcantarillas.

Igualmente quedará exento del pago 
de los arbitrios municipales por los anun. 
cios y la propaganda que haga respecto 
del Mercado.

Disposiciones transitorias
a) Antes de otorgarse la autorización 

para construirse el Mercado, y como re
quisito previo de la tramitación dt ex
pediente de licencia de construcción, debe 
el concesionario prestar su conformidad 
por escrito a las precedentes condiciones 
y a cuanto pudiera adicionarse en cada  
caso.

b) El concesionario se someterá a lo 
que las Ordenanzas municipales y acuer. 
dos del Ayuntamiento disponga respecto 
al régimen interior de policía sanitaria 
de Mercados.

Chamart’n de la Rosa, 20 de mayo de 
1947.—El Alcalde-Presidente M. Torres 
Garrido.

2.739-O

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 

Premio ((Piquera

En cumplimiento de la última volun
tad del señor don José Piquer, la Real 
Academia Española abre el concurso co
rrespondiente al año 1946.

El importe de1 premio será de 1.600 pe
setas y se concederá a la mejor obra dra
mática publicada en 1946 o estrenada 
durante dicho año *>n alguno de los tea
tros de la nación, compuesta en lengua 
española por literatos españoles, y siem
pre que la obra que aventaje en méritos 
a las demás presentadas tenga giérito su
ficiente, a juicio de la Corporación, para 
lograr la recompensa.

Será condoón precisa que los escrito
res que aspiren al premio lo soliciten de 
la Academia, remetiendo cinco ejempla
res de la obra dramática.

También podrán hacer la petición los 
individuos de número de esta Real Aca
demia o cualquiera otra persona, respon
diendo de Que el autor que resulte pre
miado aceptará la recompensa.

El autor prem ado, cuando en los 
ejemplares de la obra que haya obtenido 
recompensa haga mención del premio, 
señalará el concurso en que la obra lo 
obtuvo y no podrá incluir en el volumen 
otro texto. En ulteriores ediciones no po
drá hacer tal mención sino con el permi
so que la Academia dé, con previo exa
men del impreso.

Dichas obras, con las solicitudes co
rrespondientes, se recibirán en la Secre
taría de este Cuerpo literario hasta las

diez de la noche del 30 de; mes de sep
tiembre del presente año.

Los individuos de número de esta Acá*, 
deiiiia no concurrirán a este certamen.

Madrid, 22 de mayo de 1947.—El Se* 
cretario, Julio Casares^

RED NACIONAL DE LOS F E R R O 
C A R R ILE S  ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes 
de la R E N E E  convoca un concurso para 
la adquisición de 150.000 tablones de
pino para piso de vagones.

‘Los piiogos de condiciones generales 
y económicas pueden ser recogidos por 
las casas que les interese concurrir a
este concurso, en las oficinas sitas en
los puntos siguientes:

Servicio de Acopios y Almacenos.—* 
San Cosme, 1, Madrid.

Servicio de Recepción de Materiales# 
Nueva Estación 1R.ENFE, Bilbao .

Servicio de Recepción de M ateriales. 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa).

Segunda Circunscripción de Acopios y Almacenes.—Valladolid. Estación del 
ferrocarril del Norte.

Tercera Circunscripción de Acopios y  
Almacenes.—Barcelona. Estación del fê , 
rrocarril de ‘Francia.

Cuarta.—Circunscripción de Acopios y  
Almacenes.—M álaga. Estación del fe
rrocarril.

E l plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 12 del próximo mes de ju
nio, a las dieciocho horas.

'La apertura de pliegos será pública, 
para los concursantes, y se efectuará a  
las diez horas del día siguiente, o sea 
el 13.

‘El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 24 de mayo de 1947.— El Je fe  
del Servicio, M. Mae se.

2.862-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE SABADELL

El Consejo de Administración de esto 
Banco, en sesión celebrada el d*a 2 de 
los corrientes, en uso de las facultades 
que le asisten, acordó el desembolso de 
un dividendo pasivo de cincuenta pese
tas por acción y señalar los días del 
veintiuno de., junio al veinte de julio 
próximos, ambos inclusive, para que los 
soñores accionistas puedan verificar el 
citado pago, correspondiente a las ac
ciones de las que sean poseedores, de
biendo presentar en el acto de dar cum
plimiento a esta obligación las expre
sadas acciones, a los fines de estam- 
pillaje.

Al notificar por medio del presente 
segundo y último anuncio reglamentario 
a los señores accionistas el acuerdo men
cionada, se les advierte que de infringirlo 
quedarán sujetos a los perjuicios que de
termina el artículo 1 ; de los Estatutos.

Sabadell, 14 de mayo de 1947.—El Con
sejo de Administración.

2.67c—P.
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COMPAÑIA HISPANO AMERICANA DE ELECTRICIDAD, S. A.
Relación numérica de las 3 543 O bligaciones 6  por 100 que han resultado am ortizadas en el sorteo celebrado en M adrid, en 

21 de abril de 1947, ante el Notario don Luis Hernández González

Numeración de Obligaciones 

y Títulos

Numeración de Obligaciones 

y Títulos

Numeración de Obligaciones 

y Títulos

Numeración de Obligaciones 

y Títulos

61 a 70 
161 170 
451 460 
531 540

1.041 050 
291 300 
321 330 
451 460

2.561 570 
751 760 

3.341 350 
691 700 
721 730 
761 770 
901 910 
911 920 
941 950 
951 960 

4.971 980 
5.4S1 640 

841 850 
861 860 
931 940 
951 960

6.041 050 
211 213 
491 500 
851 860

7.361 370 
8.531 540 

561 570 
9.711 720

10.481 3 490 
681 690 

11.0.1 080 
191 200 
381 390 
671 680 

13.341 350 
521 530 
761 770 
801 810 

14.221 230 
231 240 
361 370 
611 620 
811 820 

15.001 010 
051 060 
161 170 
401 410 
661 670 
801 810 

16.121 130 
i 171 180 
! 991 17.000 

17.461 470 
481 490 
771 780 

18.191 200 
311 320 
681 690 
941 950 

19.041 050

19.051 a 060 
281 290 
-621 630 

20.101 110 
191 200 

21.C01 010 
391 400 
731 740 

22.471 480 
671 680 

23.331 340 
24.791 800 
25.261 270 

651 660 
26.231 290 

391 400 
601 610 

| 861 870 
‘ 911 920 

27.161 170 
421 430 
601 610 
765
921 930 

28.021 030 
141 150 

29.191 200 
201 210 
381 390 

441 450 
621 630 

[ 901 910

30.041 050 
241 250 
271 280 
741 750 
761 770 

31.071 080 
491 500 

32.671 680 
721 730 

33.251 260 
421 430 
431 440 
761 770 

34.001 010 
| 061 070 
1 361 370 

541 550
35.181 190 

431 440
36.691 700 

711. 720 
851 860 

37.341 350 
461 470 
481 490 
861 870 
971 980 

38.091 100 
851 860

39.181 190 
521 530 
661 670

Numeración de Obligaciones Numeración de Títulos Numeración de Obligaciones  Numeración de Títulos

40.211 a  220 
341 350 

41.191 200 
261 270 
401 410 
731 740 
991 42.000 

42.08t 090 
551 560 
771 780 
801 810 
951 960 

43.011 020 
241 250 
471 480 
641 650 

44.391 400 
571 580 
691 700 
741 750

40.043 a  44 
069 70 
239 240 
253 * 254 
281 282 
347 348 
399 400 
417 418 
511 512 
555 556 
561 562 
591 592 
603 604 
649 650 
695 696 
729 730 
879 880 
915 916 
939 940 
949 950

45.141 a  150 
451 460 
551 560 
601 610 
611 620 
651 660 
691 700 
741 750 

47.451 470 
471 480 
571 580 

48.351 360 
801 810 
861 870 

49.171 180 
201 210 
221 230 
421 430 
811 820 

50.051 060

41.023 a 030 
091 092 
111 112 
121 122 
123 124 
131 132 
139 140 
149 150 
493 494 
495 496 
515 516 
671 672 
761 762 
773 774 
835 836 
841 842 
845 846 
885 886 
963 964 

42.006
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Numeración de Obligaciones Numeración de Títulos Numeración de Obligaciones Numeración de Títulos

50.101 a 110 42.011 67.041 a 050 49.041 a 050
161 no 017 491 500 491 500
341 350 035 511 520 511 520
901 910 091 551 560 551 560

61.171 180 118 591 600 591 600
771 780 178 771 780 771 780
851 860 186 891 900 891 900

52.251 260 226 68.131 140 50.131 140
301 310 231 681 690 681 690
381 390 239 69351 360 51.351 360
471 480 248 551 560 551 560
761 770 277 821 830 821 830

53.071 080 308 891 900 891 900
451 460 346 70. Í31 740 52.731 740
571 580 358 881 890 881 890
901 910 391 71.091 100 53.091 100

54.221 230 423 171 180 171 180
281 290 429 391 400 391 400
491 500 450 751 760 751 760
661 670 467 771 780 771 780
711 720 473 801 810 801 810
831 840 484 881 890 881 890

55.171 180 518 72.311 320 54.311 320
531 540 554 561 570 561 570
711 720 572 761 770 761 770
861 870 587 73 001 010 55.001 010

56151 160 616 051 060 051 060
311 320 632 741 750 741 750
561 570 657 74.181 190 56.181 190
671 680 668 201 210 201 210
711 720 672 351 360 351 360

58 041 050 805 681 690 681 690
321 330 833 891 900 891 900
401 410 841 921 930 921 930
761 770 877 75.221 230 57.045 046

59 201 210 921 291 300 059 060
811 820 982 321 330 065 066

60 051 060 61.051 a 060 331 340 067 068
121 130 121 130 501 510 101 102
261 270 261 270 851 860 171 172
421 430 421 430 76.041 050 209 210
521 530 521 530 321 330 265 266
641 650 641 650 461 470 293 294

61.051 060 43.051 060 471 480 295 296
711 720 711 720 77.281 290 457 458
741 750 741 750 691 700 539 540
901 910 901 910 721 730 545 546

62101 110 44.101 n o 78.171 180 635 636
63 261 270 45.231 270 201 210 641 642

281 290 281 290 451 460 891 692
431 440 431 440 631 640 727 728
641 950 941 950 79.121 130 825 826
991 64.000 991 46.000 171 180 835 836

64.311 320 46.311 320 591 600 919 920
631 640 631 640 391 900 979 980

65.091 100 47.091 loo 80.031 040 58.007 008
711 720 711 720 371 380 075 076

66.081 090 48.081 090 531 540 107 108
161 170 161 170 691 700 139 140
341 348 341 348 741 750 149 150
350 350 801 810 161 162
681 590 681 590 821 830 165 166
811 820 811 820 851 860 171 172
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Numeración de Obligaciones Numeración de Títulos Numeración de Obligaciones Numeración de Títulos

80.971 a 980
81.021 030 

051 060 
611 620 
691 700

83.011 020 
071 080 
091 100 
221 230 
241 250 
601 610 
771 780 
801 810

84.541 550 
571 580 
811 820

85.011 020 
061 070 
641 650 
981 990

86.211 220 
721 730 
861 870 
901 910 
931 940

87.681 690
88.011 020
89391 400

471 480 
681 690

90.091 100 
181 190

58.195 a 196 
205 206 
211 212 
323 324 
339 340 
603 604 
615 616 
619 620 
645 646 
649 650 
721 722 
755 756 
761 762 
909 910 
915 916 
963 964 

59.003 004 
013 014 
129 130 
197 198 
243 244 
345 346 
373 374 
381 382 
387 388 
537 538 
603 604 
879 880 
895 896 
937 938 

60.010 
019

90.441 a  450 
451 460 
591 600

91.041 050 
371 380 
551 560 
821 830

92.651 660 
661 670

93.051 060 
071 080 
091 100 
231 240 
511 520

94.391 400 
551 560 
741 750

95.031 049 
081 090 
321 330 
781 790

96.421 930 
651 660 
831 840 
971 980

97.041 050 
991 98.000

98.461 470 
931 940

99.601 ’ 610 
731 740

60.045
046
060
105
138
156
183
266
267
306
308
310
324
352
440
456
475
504
509
533
579
643
666
684
693
705
800
847
894
961
974

A partir del día i.°  de julio de 1947 se procederá en Banco Español de Crédito, Banco Urquijo y Banco de Vizcaya, de 
M adrid; Banco Español de Crédito, de Barcelona, y Banco de Vizcaya, de Bilbao, al reembolso, a razón de 492,03 pesetas 
cada una, de las expresadas Obligaciones 6 por 100, cuyos tenedores reúnan las condiciones de propiedad que se especifican 
en el certificado baneario que habrán de acompañar, según formulario que facilitarán los mencionados Bancos. Dichas Obli
gaciones 6 por 100 deberán llevar unidos los cupones númerosioq a 116  y talón.

2.620—P. E L  C O N SE JO  D E A D M IN ISTR A C IO N .

C O N S T R U C C IO N E S  A E R O N A U
TICAS ,  S. A.

Por acuerdo del' Consejo de Adminis
tración, en su sesión del 26 de mayo 
del afio 1947, se convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas para el pró
ximo día diecisiete de junio, a las doce 
de la mañana, en las oficinas de San 
Agustín, 2, piso primero, derecha, a 
fin de examinar y aprobar, en su caso, 
Ja Memoria y balance correspondientes 
al ejercicio de 1946.

A los efectos de acreditar el derecho 
de asistencia, se tendrán presentes los 
preceptos de los (Estatutos vigentes en 
sus artículos XV y X V I.

Madrid, 27 de mayo de 1947.—El Con
sejero Secretario del Consejo de Admi
nistración, José  María Cervera.

2.849-P.

MU TUA MEDICA NACIONAL D E L  
A U T O M O V IL  DE  P R E V I S I O N

De acuerdo con lo establecido en los 
artículos correspondientes de los Estatu
tos y Reglamentos por los que se rige

esta Mutualidad, se convoca a Junta ge
nerad extraordinaria, que se celebrará el 
próximo día 14 de junio, a las siete de la 
tarde, en el local del saltón de actos 
del Colegio de Médicos de Madrid, con 
objeto de dar cuenta de la aprobación de 
los Estatutos y Reglamentos y nombra
miento del Consejo de Administración.

Madrid, 27 de mayo de 1947.— La Co
misión.

2.80S—P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERAINS
TANCIA E INSTRUCCION 

LA CORUÑA

E l Juez de Primera Instancia número 
uno de La Coruña.
Hace público: Que a instancia de 

María Castro García, vecina del lugar

de El Carballo, parroquia de Nos, en 
vi ayuntamiento de Oleiros, se tramita 
expediente en este Juzgado sobre decla
ración de fallecimiento de su hijo Eduar
do Castro García, de sesenta y un años 
de edad, natural y vecino de la parro
quia de Oleiros, de donde se ausentó, 
en estado de so-tero, para América en 
el primer trimestre del año 1907, desde 
cuya fecha no se volvieron a tener no
ticias de él.

V en cumplimiento del artículo 2.042 
do la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
expide el presente, que habrá de publi
carse dos veces con intervalo de quince 
días en el B O L E T IN  O F IC IA L  P E L  
ESTAD O .

Dado en L a  Coruña a 24 de abril de 
1947. — El Juez, J .  Samuel Roberes.— 
El Secretario, L. Florencio Urioste.

2.206 A. J .  y 2A 29-5-947

TARR AGO NA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por ei se
ñor Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad de Tarragona y su partido, on
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el expediente instado por don Pedro Ai- 
si na Español, sobre declaración de fa
llecimiento de su hijo José Antonio Al- 
sina Miret, natura! de esta ciudad, hijo 
del solicitante y de doña Dolores Mi
ret Ivern, el cual hace unes cuarenta y 
dos años se ausentó de esta capital, 
trasladándose a Australia, y las últimas 
noticias tenidas del mismo fueron en 
el año 1918, desde cuya fecha no se 
ha sabido más de su existencia; se avi
sa y da conocimiento por el presente 
a las personas a quienes dicha decla
ración pueda perjudicar de la incoación < 
del citado expediente, con la prevención 
que al no comparecer ante este Juzga
do dentro de diez días, a contar de la 
segunda publicación de este edicto, a 
hacer uso de su derecho, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Tarragona, veinticuatro do marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario judicial, P. H. (ilegible).

.i .S25— A. J .  y 2 .a 29-5-947

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante ei Juzgado o Tribunal que se señala 
se *es cita, llama y emplaza encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus. 
ca. captura V conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Ju ez  
o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de En ju icia
m iento Civil.

Juzgados Civiles

5.083
P E R E Z  M ARCOS, Cándido;, cuyas 

do-más circunstancias se ignoran, y el 
cual tiene su domicilio en unión de sus 
¡padres en el pueblo de Cetina (Zarago- 
2a) ; por la presente, se le cita y llama 
para que dentro del término de diez 
días comparezca en el Juzgado de Ins
trucción de Alcalá de Henares para in
gresar en prisión, como encartado en 
el sumario 407 de 1946. por estala.

11 •393•
5.0S4

F RAI DE MUÑOZ, Felipe; de dieci
nueve años, soltero, jornalero, hijo de 
José y de Asunción, natural de Vicál- 
varo, con domicilio en la calle de Her
manos Gómez, 40; procesado en suma
rios 475 de 1945, y 83 y 359, de 1946, 
por robos; comparecerá dentro oel tér
mino de diez días ante este Juzgado de 
Instrucción de Alcalá de Henares, para 
ingresar en prisión.

**•740, 9.515 y 9.516.

5-°^5
C A B A LLE R O  G A RC IA , Antonio Ma_ 

r ía ; sin datos conocidos y domiciliado 
en el Camino deV alderribas, 55 (Puen
te de Vallecas), procesado en causa 80 
de 1940; comparecerá en el Juzgado de 
Instrucción de Alcalá de Henares, en 
el plazo de diez días, para ingresar en 
prisión. 12.058.

5.086
G O N ZA LEZ GO DINO , Em ilio ; sin 

datos conocidos y con domicilio en Al
calá de Henares, Tomás Medina, 8, 
.procesado en causa que se le instruye 
con el núm. 325 de 4942j  comparecerá

ante el Juzgado «1* Instrucción do Alca
lá de Henares, para ingresar en prisión,

1 2 .0 5 9 .
5.087

LO BO  G A RC IA , Jo sé ; de treinta y 
un años, soltero, con domicilio en Ma
drid, Gumersindo Azi árate, 4 ; procesa
do en causa que se le instruye con el 
número 32, de 1941, por ei supuesto de 
lito de abusos deshonestos; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de Al
calá de Henares, en el plazo de diez días.

12.060.
5.0SS

R O B L E S  ESPA D A , M anuel; de vein 
te años, con domicilio en Generalísimo, 
42 (Puente de Valleras), procesado en 
causa que se le instruye con el número 
541 de 1946, por el supuesto delito de 
lesiones; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcalá de Henares, en 
el plazo de diez días a fin de ingresar 
en prisión. 1.061.

5.089
ALO N SO  G A R C IA  Paulino; sin de

más datos conocidos y con domicilio en 
Ruiz de Alda, 3 (Puente de Vallecas), 
procesado en causa que se le instruye 
con el núm. 237 ce 1945. Por ^upues- 
to delito de abusos deshonestos; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares, en el p’azo de 
diez días, para ingresar en prisión.

999.
5-090  *

E S T E  V EZ  V A ZQ U EZ, Victoriano; 
de treinta y un años, natural de Torre- 
1 odones y vecino de Canillas, soltero y 
de profesión m armolista; y

G A R C IA  SALD AN  A, Valentín; veci
no de Canillas, de treinta años, soltero, 
churrero, procesado en el sumario 136 
de 1934, por robo; comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcalá de Henares, al 
objeto de ingresar en prisión. 1.442.

5 -°9 *
S.'lLVA G ARCIA; Je sú s; sin datos co_ 

nocidos y vecino de Madrid, Ventosa, 
24, tercero, número ocho; procesado en 
causa que se le instruye con el número 
82 de 1947, por el supuesto delito de 
esta fa ; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Alcalá de Henares, en el 
término de diez días a fin de ingresar 
en prisión. *-443»

5.092
M ED IN A  M E R I N O ,  Antonio; de 

treinta años, casado, jornalero, natural 
de Espejos (Córdoba), y vecino de Ma
drid con domicilio en las Cuevas de la 
Estación del Niño Jesús, procesado en su
mario 629 de 1946, por el supuesto delito 
de hurto; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Alcalá de Henares, en el 
plazo do diez días, a fin de ingresar en 
prisión. 1.671.

* 5-093
C O TA R ELO  SA R I NANA, Luciano; 

de veinticuatro años, casado, pulidor, 
hijo de Francisco y de Ventura, natural 
de Puente Vallecas, y vecino del mismo, 
procesado en sumarios 406 de 1945, Por 
íobo, y 22 de 1946, por tentativa de robo; 
comparecerá en ei plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Al
calá de Henares para ingresar en pri
sión. .*«*79 y 8.361.

5-094
G IE L U  V IV A N L O S, Ju lián ; que tic. 

ne su domicilio en la cañe del Toro, 4* 
de Tetuán de las V ictonas;

M ATE SAN Z H E R R A 'Z , Prudencia; 
que tiene su domicilio en San Leopoldo* 
núm. 1 1 ,  Teután de las Víctoría-», pro
cesados en el sumario 652 de 1946, por 
el delito de robo, comparecerán dentro 
del plazo de diez días en el Juzgado de 
Instrucción de A *a lá  de Henares, para 
ingresar en prisión,

3 -565- 

5-°9  5
T O R B E N O V A  11 E R R E RA Euge

nio ; de treinta y cuati o años, casado, 
peón de .albañil, hijo de Tomás y de 
Cecilia, natural de Madrid y vecino do 
Madrid, Pelayo, 27, procesado en causa 
que se le instruye con s¡ núm. 568 de 
1946, por el supuesto delito de abando
no de fam ilia; compadecerá ante el Juz
gado de Instrucción ’ de Alcalá de He
nares, en e l plazo de diez días, a fin de 
ingresar en prisión. *-939-

5.096

Y E L A  H E R R E R O  M artín; de trein
ta años, soltero, leñador, hijo de Alfon
so y de María, natural de Madrid y ve
cino del Puente de Valleras, con domi
cilio en unas cuevas de la calle de San 
José Alta, procesado en causa que se le 
instruye con ej número (¿.2 de 1946, por 
el supuesto delito de amenazas y agre
sión ; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de A’calá de Henaies, en 
el plazo de diez días, a fin de ingresar 
en prisión. 1.940.

5*°97
SA LV A D O R V A Z Q U EZ, Francisco; 

de veintidós años, soltero, jornalero, 
hijo de Luciano y de Socorro, natural 
de Alcalá de Henares y vecino de Ja 
misma ciudad, con domicilio en Enco
mienda, 2 1, procesado en causa que se 
le Instruye con el número 522 de 1946, 
por el supuesto delito de robo; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares, en el plazo de 
diez días a fin de ingresar en prisión.

2.197.
5.098

N U Ñ EZ H iERRAN Z, Bruno; de die
ciocho años, soltero, tejero, hijo de 
José  y de Carmen, con domicilio en Vi- 
cálvaro, León Gómez, 14 (Colonia do 
Rodas); y

JIM E N E Z  T O R T O L E S , Federico; de 
veintiún años, hijo de Federico y do 
Magdalena, soltero, jornalero, con do. 
micilio en Canilleias, Taime Hermida 25* 
procesados en el sumario 90 de 1947» 
por el delito’ de robo; comparecerán en 
el plazo de diez días en el Juzgado de 
Instrucción de Alcalá de Henares, para 
ingresar en prisión.

2 .3 2 1 .
5-099

R U IZ  G U E R R E R O  (a) El Peinado, 
Francisco; de sesenta y dos años, h’jo 
de José y de Catalina, natural de Hues
ca y vecino que fué de Villavaliente; 
procesado ¿n sumario 24 de 1944, sobre 
robo de m ercancías; comparecerá en el 
plazo de diez días en e 1 Juzgado de 
Chinchilla para ingresar en prisión. 

*•74*.


